
 
 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400305220210000800  
 

Previo a resolver sobre la comisión que antecede, se requiere a la parte interesada para 
que, en el término de 5 días, allegue copia de la providencia de fecha 12 de agosto del 2021, 
referida en el Despacho Comisorio proferido por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Pasto. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

MARTHA ISABEL BARRERA VARGAS 
Juez (E) 

JRo 

 
 
 


